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Resolucidon de 22 de septiembre de 2015, del Secretario General Técnico, por la
que se dictan orlentaciones sobre la evaluacién en la etapa de la Educacién
Primaria para los centros docentes de la Comunidad Autonéma de Aragén en
relacidn con el curso 2015-2016.

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte ha iniciado el procedimiento
que modifica la Orden de 31 de octubre de 2014, de la Consejera de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte, sobre la evaluacion en la Educacién Primaria en los
centros docentes de la Comunidad Auténoma de Aragén.,

Esta modificacién se debe a las continuas demandas comunicadas por los
distintos colectivos que componen la comunidad educativa, analizada la complejidad y
la dificultad de la implementacién de los estandares de aprendizaje evaluables durante
- el curso 2014-2015 en 1°, 3%y 5° de Educacion Primaria, previstos en dicha orden.

A todo ello se suma la falta de formacién recibida por los docentes sobre este
tema y la regulacion de las evaluaciones individualizadas de 3° y 6° de Primaria.

Por tanto, se ha considerado necesario madificar con caracter urgente la
regulacion vigente en materia de evaluacién en Educacion Primaria con el propésito de
facilitar y racionalizar el trabajo de los profesionales de la educacién aragonesa y
garantizar asi una mejor prestacion del servicio educativo, objetivo compartido por los
sectores involucrados.

Hasta la publicacion de dicha orden que simplifique la complejidad actual del
proceso de evaluacién en la etapa, se ha creido necesario facilitar estas orientaciones
que puedan ser Utiles para llevar a cabo la evaluacion de la Educaciéon Primaria
durante el curso 2015-20186:

Primera. Segun la Disposicion transitoria tercera de la Orden de 16 de junio de
2014, de la Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se
aprueba el curriculo de Educacién Primaria y se autoriza su aplicacidn en los centros
docentes de la Comunidad Auténoma de Aragén (BOA de 20 de junio), los centros
tienen de plazo hasta el curso 2016-2017 para realizar fa revisién y adaptacion de los
documentos institucionales de Proyecto Educative de Centro, Proyecto Curricular de
Etapa y Programaciones Didacticas.

Segunda. Durante el proceso de la evaluacién continua y hasta la publicacién
de la nueva orden que concrete dicho proceso, el profesorado podra evaluar las areas
fundamentalmente a través de la consecucion de los criterios de evaluacién.

No se precisa el desarrollo de indicadores de logro para la realizacidn de la
evaluacion ni se prevé la utilizacién de programas informéticos especificos para este
fin.

La orden establecera los procesos para la evaluacion de las competencias
" clave y el momento de la informacion sobre sus resultados.
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Tercera. Segun e articulo 11, punto 7, de la Orden de 16 de junio de 2014, los
centros daran a conocer a las familias fa informacion esencial sobre los elementos
curriculares y los criterios de calificacién necesarios para obtener una evaluacién
positiva de los alumnos, en las distintas areas de conocimiento que integran el
curriculo.

Hasta la publicacién de la nusva Orden de evaluacion, el documento de
informacién de evaluacion para las familias contendra, al menos, la calificacion de las
areas correspondientes con la indicacién, en su caso, de las medidas adoptadas.

Cuarta. Los documentos oficiales de evaluacién se cumpfimentarén’
electronicamente a través de los médulos correspondientes incorporados al sistema de
informacién GIR en los centros docentes publicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén. Para el resto de centros, se cumplimentaran a través de las herramientas
elaboradas para tal fin.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2015
- EL SECRETARIO GENERAL TECNICO




